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RESUMEN DE GESTIÓN PERIODO 2020 - 2021 
TRIBUNAL DE ÉTICA NACIONAL COLMEVET A. G. 

 
Puesta en marcha del funcionamiento del Tribunal de Ética Nacional del COLMEVET A.G. el 26 
octubre de 2020, con elección de la Dra. Lilia Lorca como presidenta. 
 
Conformación del TEN  5 miembros elegidos jueces: 
Dra. Lilia Lorca Pérez – presidenta y jueza perteneciente al Consejo Regional Metropolitano 
Dra. Silvia Baeza Pinto - jueza perteneciente al Consejo Regional Metropolitano 
Dr. Álvaro Ruiz Garrido- juez perteneciente al Consejo Regional Ñuble 
Dr. Enrique Paredes Herbach - juez perteneciente al Consejo Regional Los Ríos 
Dr. Tomás Pino Damke- juez perteneciente al Consejo Regional Coquimbo - La Serena 

 
Miembros instructores del TEN y sus Consejos Regionales: 
Lisette Parra Molina – Consejo Regional Tarapacá 
Evelyn Franchesca Vitali Bugueño - Consejo Regional Atacama 
Evelyn Valenzuela Pérez – Consejo Regional Valparaíso - San Antonio 
Nicole González Navarro – Consejo Regional Valparaíso - San Antonio 
María Isabel Ríos Retamal- Consejo Regional Valparaíso - Marga-Marga 
Marisol Meza Suarez – Consejo Regional Metropolitano 
Freya García Reyes – Consejo Regional Metropolitano 
Lía Cecilia Isabel Valladares Hanisch- Consejo Regional Metropolitano 
Rodrigo Andrés Castro Sánchez – Consejo Regional Maule 
Rodrigo Ignacio Allende Vargas - Consejo Regional Ñuble 
Daniel Boroschek Krauskopf -Consejo Regional Los Ríos 
Jorge Alejandro Martínez Aguayo -Consejo Regional Llanquihue - Puerto Montt - Osorno 
Jocelyn Carolina Siede Barrie- Consejo Regional Aysén 
Astrid Belmar Guzmán- Consejo Regional MagallanesFinalizado lo anterior, se continúa con la 
exposición de los directores de comisiones técnicas y sus actividades realizadas durante el período 
septiembre-diciembre de 2020. 
 
Consejos Regionales actualmente sin representación: 
Consejo Regional Arica y Parinacota 
Consejo Regional Aconcagua 
Consejo Regional Archipiélago de Chiloé 
Consejo Regional Bio Bío 
Consejo Regional La Araucanía 
Consejo Regional O´Higgins 
 
Denuncias recibidas durante periodo 2020: 
Casos admisibles:        12 
Casos No admisibles:        04 
 
Resoluciones del TEN casos 2020: 
Casos sin elevación de cargos:       08 
Casos sancionados con amonestación escrita:    04  
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Denuncias recibidas periodo 2021: 
Casos admisibles:        31 
Casos No admisibles:        49 
 
Resoluciones del TEN casos 2021: 
Casos sin elevación de cargos:       22 
Casos sancionados con amonestación escrita:      03 
Casos sancionados con suspensión:       02  
Casos aún en trámite de investigación y de cierre: 05 
 
Total, de denuncias formalmente recibidas desde inicio de la conformación del TEN, entre octubre 
2020 y diciembre 2021:  44 

  
 
 
 
 

Cuadro resumen trabajo TEN periodo 2020 – 2021 
 

 
Años 
 

Denuncias 
admisibles 

Denuncias 
No 

admisibles 

Casos 
sin 

elevación 
de cargos 

Casos 
sancionados  

Casos 
cerrados  

 
Año 
2020 

 

12 
(75%) 

04 
(25%) 

08  
(66%) 

04  
(33%) 

12  
(100%) 

 
Año 
2021 

 

31 
(38,7%) 

49 
(61,3%) 

22 
(70,9% a la 

fecha) 

05 
(16,1 % a la 

fecha) 

27  
(87 %) 

 
Total  43 

 
53 

 
30 9 39 

 
 

Trabajo de gestión administrativa: 
- Creación del Registro Interno del Tribunal de Ética Nacional que contiene las denuncias admitidas 
con información anual completa y actualizada de cada caso.  
 
- Elaboración de propuesta de actualización del Código de Ética Profesional, presentada para 
conocimiento a la Directiva Nacional en julio de 2021, quien lo somete a revisión por el asesor legal 
del y finalmente es presentado, para conocimiento y observaciones ante el Consejo Nacional y 
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enviado a los Consejos Regionales para su revisión y posterior aprobación, versión final que se 
divulga por COLMEVET A.G. en diciembre de 2021. 
 
- Elaboración de propuesta de Reglamento del Tribunal de Ética Nacional, actualmente en etapa de 
revisión de observaciones emanadas del asesor jurídico y los Consejos regionales. 
 
- Elaboración de Guía para llevar a cabo el trabajo investigativo por los instructores de proceso. 


